
B. O. ael E.-Niím. 259

·
29 oetuore 1971 17403

YILLAR PALASI

Segundo ejercicio:

a) Limpieza por procedimientos mecamcos o químicos de
un objeto de ceramica, metal, vidrio, etc.

b) Reconstrucción de las partes mutiladas, en yeso y material
plástico.

el Reconstrucción de un fragmento de mosaico.
d) Reproducir un objeto arqueológico eñ plástico.

Tercer ejercicio:
a) Realización de un ejercicio escrito sobre los métodos físico·

químicos que' se aplican a la conservación y restauración de
los objetos arqueológicos.

b) Su conservación en los museos, colecciones privadas, etc.

Cuarto ejercicio:
Arqueología general (ejercicio escrito y teórico con arreglo

al temario que, en. su día y con la antelación oportuna, sea
publicado por el- Tribunal examinador). .

VII. Calificación de los ejercicios. Propuesta)! aprobación

Undécima.-Todos los ejercicios serán eliminatorios, siendo
necesario un mínimo de cinco puntos para obtener la aprobación.
La puntuación mAxima será de 10 puntos.

Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y publicará
la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposición el
Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará al Mi·
nisterio para su aprobación.

VIII. Presentación de documentos

Duodécima.-Los opositores propuestos por el Tribunal presen~
taran ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi~
sitos exigidos en la presente convocatoria:

1. Certificación del acta de nacimiento.
2. Fotocopia del título correspondiente o certificación aca

démica acreditativa del mismo o, en su 'caso, certificación de
la Dirección del Instituto Central de Restauración, o de la del
museo correspondiente, acreditando llevar más de tres años pres
tando servicios en el Centro, a entera satisfacción de la misma.

3. Certificado médico acreditativo de no padecer enfermed,ad
contagiosa ni defecto físico o psíqulco que inhabilite para el
servicio.

4. Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del Estado o de' la Admi
nistración Local, ni hallarse inhabiUtado para el ejercicio de
funciones públicas'.

5. Certificación· de tener cumplido el Servicio Social cuando
se trate de aspirante femenino antes de ·la expiración del plazo
concedido para presentación de documentos, o bien de exención
del referido Servicio.' .

6. Declaración jurada de acatamiento a los Principios del
Movimiento Nacional y demáS Leyes Fundamentales del Reino.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
éstas por cualquier medio de prueba admitida en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nomo
brados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la· instancia, a que se refiera la norma quinta de
la convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta
adicional a favor de quienes habl~ndo aprobado los eiercicios
de la oposición tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas a consecuencia de- la referida' anulación.

Los aspirantes· aprobados que terlPn la condición de fundo"
narlos públicos, estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones' y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio y Organismo de que dependan, ac~tando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Nombramiento y posesión

Decimotercera,-Una vez obtenido el nombramiento definitivo
de funcionario, la Dirección General de· Bellas Artes asignará
los destinos en el Instituto Central de Restauración y Conserva
ción de Obras y Obietos de Arte, Arqueología y EtnolOgía o
museos del Estado, de Madrid o de provincias.

Decimocuarta.-La toma de posesión de los nuevos funciona
rios se realizará dentro del plazo de un mes, a contar desde
la fecha de la notificación del nombramiento. "-

La Administración podrá conceder. a petición de los interesa·
dos, una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder
de la mttad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se períudican los derechos de terceros, de conformidad
con eJ artículo 57 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis·
trativo,

X, Disposiciones derogada-s

Por la presente Resolución queda derogada la Orden nUnlS
tedal de 20 de enero de 1970 («Boletín Oficial del Estado.. de

14 de febrero), de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7.0 del vigente Reglamento de Ingreso en la Administración
Pública aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

XI. Entrada en vigor de }a disposición

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en· vigor a partir
de la feeha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado»-.

XII. Disposiciones transitorias

Primera.-Se reconoce el derecho de los opositores admitidos
a solicitar la devolución de las tasan abonadas de 140 pesetas
por derechos de oposición y la documentación presentada.

Segunda.-Los opositóresadmitidos en la anterior convocatoria
y que no hubiesen solicitado la devolución _de los derechos de
examen y documentación durante el plazo concedido para admi
sión de instancias, se presumirá. que desean tomar parte en
la oposición nuevamente convocada y se confínuará su admisión
sin que tengan que presentar nueva solicitud ni abonar nuevos
derechos.

Norma final

La presente convocatoria y sus bases, así como cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri
bunal, podrán ser impugnadas: por los interesados en los casos
y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de septiembre de 1971 por la que
se anuncia a concurso~oposición la plaza de Pro
fesor agr~gado de .Anatomía descriptiva y topográ
fica con sus técnicas anatómicas", de la Facultad
de Mediciná de la Universidad de Oviedo.

Ilmo, Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Oviedo la plaza de Profesor agregado de .Anatomía
descriptiva y topográfica con sus técnicas anatómicas""

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y preVÍa inforniede la Comisión Superior
de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para
su provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Investi
gación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos legales
que, en las mismas, se señalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por orden de esta fecha,
por la que se convocá para su provisión a concurso-oposición.
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de ..Anatomía
descriptiva y topográfica con sus técnicas anatómicas.. de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Oviado,

Esta Dirección General· hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generales

1.~ El concurso~oposición se regirá por lo establecido Ej'n la
presente Orden de convocatoria; Ley 8311965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades unÍ'yersitarias y su profesora~
do; Reglamento. general para ingreso en la Administración PÚo
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, . sobre constitucióh de los Tribunales en los concursos·opo
sición a plazas de Piqfesores agregados y Decreto de la Presiden ~
da del Gobierno 315/1964, de 7 de· febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

U. Requisitos

2. 8 Para ser admitido al concurso,·oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sido separado, mediante expediente disc.ípllnario.

del servicio del Estado o de la Administración Local. m hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.
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D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi~

sitos necesarios para la obtenCión del titulo de Dostor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior. .

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físico
o psíquico que inhab1l1te para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G} Concunir en los aspirantes cualquiera de ·las circunstan·

cías siguientes:
al Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos, como mínimo. en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

aO). Universidades del Estado, 'Institutos de investigación o
profesionales de la nUsma o del Consejo .Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaria General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Ense1ianza.' Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deustb, mediante certificae16n expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios UniVersitários, mediante certificación
expedida. por la Secretaria. ~neral de la Universidad de Ma
drid, visada por el Rectorado, de la misma.

d'} Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar.
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

B'} Real Colegio Mayor Albornociano' de San Clemente ce
Bolonia Utalial, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear. que se justificará mediante
certificación expedida'por el Presidente de ,la misma, en la que
se hará constar además la. condición de colaborador o investiga
dor del iñteresado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
aneglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente. ,

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certlflcaclcIn del DIrector de la misma.

1') Instituto católico de Artes e Industria de Madrid, mediante
certificaeiónexpedlda por la secretarfa Gen&ral de la Univer
sidad de Madrid, con 01 visto bueno del lIoctorado.

f} Centros universitarios o de Enseftarjm Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficfaJ.. mediante certificación expedi
da por los Rectores O Directores de ~ respectivos Centros,
debldomente legallzada.

b) ser catedrétlco de Centros docentes de Grado Medio, con
tres a1ios completos de ejercicio en la cAtedra.

ID Haber cumplido o eslar 'lXentas dol ServIcio Soc\a1. si
So trata de aspirantes femeninos. Este ,requisito ha de tenerse
cumplIdo antes de. transcurrir loo treinta dlae de plazo para
presentar los documentos.. una vez tetminadala oposición, con
forme lo determina el artículo 4.0 del Decreto 141Vl968, de
17 de junio.

m. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos~oposici6n,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del· plazo
de treinta dfas hloQiles, a partir del siguiente al d~ la publi
cación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del docU
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigi
das que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas
las que le afecten, que se referirán a, la fecha de expiración
del plazo·sedalado para la presentación, de las instancias.

Igualmente debeFé.n hacer constar que' se .comprometen, en
Su caso, a jurar acatamiento a los Plincipios Fundamentales
del Movimiento .Nacional y damM Leyes Fundamentales del
Reino.

4.0 La presentación de Instancia deberá- hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tículo· 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso -se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente ySOO pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La canJ!dad de 600 pesetas
a que asci_enden los anteriores derechos podrá ser abonada direc~
tamenté en la Habilitación del' Departamento·o mediante giro,
de acuerdo .con lo que se 'establtn;e en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose. a la instancia el
resguardo correspondiente, en el que habi-á de·especificarse nece..;
sanamente la denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que el a.spirante concurre.

Los aspirantes deberán acompailar a sus instancias certifica~
bión acreditativa de la función docente o investigadora y el escrito
de presentación por un Catedrático de Universidad o de Escuela
Técnica Superior, en el que constarAn las cualidades y labor

~a~~tJ°~_!:~é~~~~~~~~~E~~Q~~~~~,~~~
se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad extran
j~ra, y por erConseJo Superior de lnvé'stigac1ones Cientiticas,
SI se trata de personas que hayan real:tzado labor investigadora,

bien en el propio Consejo o en otros Centros de InvestIgación
nacionales o extranjer<~s.

5.a Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos precep
·tivos, por la. Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el ..Bo~
letin Oficial del Estado_.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 ·de la Loy de Procedimiento Administrativo
en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde m siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo ante
rior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva. que se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado...

Contra; la anterior resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada 'ante este Ministerio. en el plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el "Boletín Oficial del Estado...

IV. Tribunal

6."El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituído por .el Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Academias
o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en calmad
de Consejero, o ser o haber sido. Rector o ViCerrector de Univer
sidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela
Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agrega
dos de disciplina igualo análoga a la qU!3 es objeto de provisión
y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la disci~

pUna o en materias similareS, designado por el Ministerio, a
propuesta. en terna del Consejo NaciOnal de Educación, de acuerdo
con 10 disp'uesto en la Ley 4511968. de 27 de julio. y Orden
ministerial de 30 de mayo de 1966. ~

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7.a Los miembros del Tribunal deberán a'b$tenerse de inter

venir,. notificándolo· a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusados. cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20·de ia Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo_ de i08 exámenes

8.a Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado.. , con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar, en que h~ya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio dt;'

-la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio debera
hacerse públicó· por el Tribunal· en los locales. donde se hayan
celebnido las pI"J,leb8.s anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento.
con veinticuatro horas, al inenos, de antelación.

9.a En ningún casó -podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de Qsta convocatoria y el co
mienzo· de los ejercicios.

VI. Ejerciéios

10. Todos Jos ejerciCios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria .por triplicado sobre el. concepto,
método, fuentes y programa· de las disciplinas que comprenda
la plaza, 8Sícomo la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejerc;icios.

12. El primer ejercicio· del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición' de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusi6n
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularan por escrito, que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención.
el juicio crítico que les merezca la l&bor docente y' científica
preVia a sus coopositores.

La. réplica de éstoS se hará, en cada caso, a continuación
de aqueHa lectura, pero se .ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la disciplina, du:rante el plazo _máximo
de--una hOI1l, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y .cuya preparación habrá hecho li-
bremente. .

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición durante
Unij. _hQr.ll_Cº!llQ_m~jmo_de_una lec.cióu__ elegida por_ el_Trlbumd
entre diez sacadas a la sUerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, 'Pero durante este tiempo podrá
util~zar los libros, notas, material, etc., que solicite.
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16. Los ejerciGios quinto Y sexto serán de carácter prácticp,
y de índole teórica, respectivamente. El Tribtmal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública. según la natura
leza de la disciplina. la- forma de r8alizar estos trabajos, el
último de los cuales. habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal llodrá fraCcionar y ampliar estos -dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leeran públicamente los ejercicios escritos.
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no _pudiera haoerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores. encerrados
en sobre firmados. por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán hasta que -se verifique la.
lectura en la sesión o sesiOnes posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Pres:l,denw del Tribunal.

18. .En cualquier mon.ento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carece. de los requisitos exigidos. en ·la. convocat~r1a,Be
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
paSándose, -en su caso, el t&nto de culpa a 1& jurisdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en 1& declaración que formuló
y comunicándolo-, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación..

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal· acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa· el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un infonne acerca de los
trabajos presentados-por los opositores y el valor que, a su
juicio, ten~a cqda uno de elIo~. Estos informes serán comunicatlos
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente,

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos coriformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes..Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se poocederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea. una sola la· plaza objeto de la provisióo., el Tribu
nal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos dentro de la condición establecida
en el. párrafo anterior.. En otro caso, reunido el Tribunal al
dia siguiente de la· votación definitiva y convocados los oposito
res por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista fornuuja en ¡virtud de dicha vota
ción para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, 11 la votación ,entre JUeces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opOsitor será: propues
to para la plaza elegida sin que contra esta propuesta quepa
recurso alg1UlO.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha deaqué
Ha, será elevada con el expediente de'! concurso-oposición por
el Presidente del Tribunal ~ Ministerio·de Educación y Ciencia.

VIII. Presentactón de documentos

24. Los aspirantes propuestos por" el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
a partir de la publica-ción por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se seftalan:

1:' Partida de nacimiento.
2." Titulo de- Doctor.
3.0 Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el. Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad fnfeqto-contagiosa

ni defecto físico o _psíquico que ipbabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico. del Cuerpo de
Sanidad. Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de
la Jefat¡,rra Provincial.· de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certifica.clón de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli·
miento en la fecha de PI'E!sentación de. documentOf.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto de
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a
la fecha· en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir

las eondiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio ele prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor.no presentaren su domunentación, no podrán ser nombra
dos· y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera· de esta convoca·
torta. En este caso, el Tri1:fu.nal formwará propuesta adicional,
efectuando nueva' votación, eunformeal procedimiento sei'ialado
en la norma 22 de esta conv~toria, entre los aspirantes que
p,ubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspiraI),tes propuestos que tengan la condición de funciona
rios' ¡1Úbllcos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar.ceit1ficación del Ministerio
u Organisíno de que dependa, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma cl6poseswn

25. El aspirante o 'aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del 'plazo de un mes, a contar desde 1& notificación del nombra
-miento, salvo el supuesto de que sea apli.cable lo dispuesto en
el articulo 57 de la Ley de P:.rocedimiento Administrativo.

En el acto de toma de poses1ón- se prestará juramento 'de
acatamiento· a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admin:iltra~
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en. la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, enespeclal, de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de. Educación y Ciencia, mediante orden motiva
da, al desempe:tio de la disciplina que haya venido a sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad..

Madrid, 17 de septiembre de 1971.-El Director general de
Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella., ,

ORDEN ele 18 ele septiembre ele 1971 por la que
se nombra- sI Tribunal que ha de juzgar los 6jer
cicios de la' oposición G la cátedra del grupo VII
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros, Agró
nomos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 24 de marzo de 1971 (cBoletfn Oficial
del Estado.. del 13 de· abriU fué convocada oposición directa
para cubrir. la cátedra del gruPo· VII. .Hidráulica general 7
agrícola,., vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de Valencia, habiéndose publicado la lista de aspi
rantes admitidos por Resoluci6n deS de junio de 1971 (cBoletín
Oficial del Eetado. del 13 de julio).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1. del
articulo 6;0 del Decreto de 27 de junio de 1968 (cBoleUn Oficial
del Estado- del 29) y en uso de las atribuciones que le están
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:

Nombrar el Tribunal que a continuación se indica y que habrán
de juzgar los ejercicios de la referida oposición:

Titulares

Presidente: Don Justo Pastor Rupérez.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga;·

nismos que se expresan:
Consej.o Nacional de Educación, don Florentino Briones Blanco.
Junta Superior de Ensefianza Técnica, don Juan Manuel Pa

zos Gil y don Faustino Garcia Lozano.
Escuela TéCnica Superior de Ingenieros Agrónomos dEl! YIi.

lancla, don José Maria de Juana Sardón.

Suplentes

Presidente: Don Adelardo de la. Madrid Martillez.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:'
Consejo Nacional de Educación, don Francisco Oyarzun La

rrayoz.
Junta Superior de Ensefianza Técnica, don Julio Pérez Quin

tano y don Antonio Osuna MartlneZo.


